Definida por el artículo 8 del DFL 1.791/1979 (Justicia) DO 04/09/1980.

Modificado por

DFL 63/1981 (Justicia) DO 16/03/1981
DFL 9/1990. (Justicia). DO 02/10/1990

Ley 19.269. Artículo 38. DO 29/11/1993

Ley 19.851 Artículo 1 y 2.  DO 30/01/2003

DFL 3/2003 (Justicia). DO 10/04/2003
DFL 1/2010 (Justicia). DO 10/11/2010

Artículo 8. El personal de Gendarmería se agrupa en plantas y dentro de éstas en los escalafones y subescalafones que se mencionan, con el número de empleos que se establecen.

I. Planta de Oficiales Penitenciarios

A. ESCALAFON DE OFICIALES PENITENCIARIOS.
	Cargo
	Grado EUS
	N° de Cargo

	Director Nacional
	1C
	1

	Subdirector Operativo
	3
	1

	Coronel
	4
	38

	Teniente Coronel 
	6
	78

	Mayor
	8
	128

	Capitán
	10
	189

	Teniente Primero
	12
	194

	Teniente Segundo
	14
	202

	Subteniente
	16
	231

	Total Escalafón Oficiales Penitenciarios
	1.062


Para desempeñar el cargo de Director Nacional se requerirá, alternativamente:

i) Título profesional de una carrera de, a lo menos, ocho semestres de duración, otorgado por una institución de educación superior del Estado o reconocida por éste o aquellos reconocidos, revalidados y convalidados, de acuerdo al artículo 6º del decreto con fuerza de ley N° 3, de 2006, del Ministerio de Educación, y acreditar una experiencia profesional no inferior a cinco años en el sector público o privado, o

ii) Haberse desempeñado en el cargo de Subdirector Operativo o de Coronel de la Planta de Oficiales Penitenciarios.
B. ESCALAFÓN DE OFICIALES PENINTENCIARIOS FEMENINOS 

	Grado Jerárquico
	Grado EUS
	N° de puestos

	Sub-Inspector
	6
	1

	Alcaide Mayor
	8
	3

	Alcaide 1°
	10
	4

	Alcaide 2° 
	12
	6

	Sub- Alcaide
	16
	8

	Total
	22


II. Planta de Suboficiales y Gendarmes 

	Cargo
	Grado EUS
	N° de Cargo

	Suboficial Mayor
	9
	440

	Suboficial
	10
	590

	Sargento Primero
	12
	814

	Sargento Segundo
	14
	1.030

	Cabo Primero
	16
	1.342

	Cabo Segundo
	18
	1.673

	Cabo
	20
	1.898

	Gendarme Primero
	22
	2.186

	Gendarme Segundo
	24
	2.501

	Gendarme
	26
	2.600

	Total Planta de Suboficiales y Gendarmes
	15.074


ESCALAFON DE OFICIALES ADMINISTRATIVOS PENITENCIARIOS

	Plantas/Cargos
	Grados E.U.S
	Número Cargos

	Oficial Administrativo

	9
	5

	Oficiales Administrativos
	10
	3

	Oficiales Administrativos
	11
	13

	Oficiales Administrativos
	12
	7

	Oficiales Administrativos
	13
	66

	Oficiales Administrativos
	15
	53

	TOTAL CARGOS
	147


III. Planta Directiva, Profesional, Técnica y de Auxiliares

A. Profesionales afectos a la Ley N° 15.076

Gendarmería de Chile podrá contratar hasta trescientas dieciséis horas diarias médicas y/o dentales, profesionales que estarán afectos a la ley N° 15.076, además podrá contratar seis horas diarias de un farmacéutico.

B.  Escalafón Directivo, Profesional, Técnico, Administrativo y Auxiliar

PLANTA DE DIRECTIVOS

a) Directivos afectos al Sistema de Alta Dirección Pública

	Cargo
	Grado EUS
	N° de Cargo

	Subdirector de Administración y Finanzas
	3
	1

	Subdirector Técnico
	3
	1

	Total
	2


b) Directivos de carrera afectos al artículo 8 del Decreto con Fuerza de Ley N° 29 de 2004, del Ministerio de Hacienda

	Cargo
	Grado EUS
	N° de Cargo

	Jefes de Departamento

	4
	3

	Jefes de Departamento
	5
	7

	Jefes de Departamento
	6
	32

	Total Cargos Jefes de Departamento afectos al artículo 8
	42


c) Directivos no afectos al artículo 8 del Decreto con Fuerza de Ley N° 29 de 2004, del Ministerio de Hacienda

	Cargo
	Grado EUS
	N° de Cargo

	Jefes de Departamento

	4
	4

	Total Cargos Jefes de Departamento no afectos al artículo 8
	4


d) Directivos

	Cargo
	Grado EUS
	N° de Cargo

	Jefes de Departamento

	4
	4

	Jefes de Sección
	9
	26

	Jefes de Sección
	10
	6

	Jefes de Sección
	11
	3

	Jefes de Sección
	13
	1

	Total Cargos Directivos
	40


PLANTA PROFESIONAL

	Cargo 
	Grado
	Número de cargos 

	Profesionales
	5
	23

	Profesionales 
	6
	23

	Profesionales 
	7
	23

	Profesionales 
	8
	29

	Profesionales 
	9
	33

	Profesionales
	10
	38

	Profesionales 
	11
	40

	Profesionales
	12
	44

	Profesionales 
	13
	49

	Profesionales 
	14
	45

	Profesionales 
	15
	41

	Profesionales 
	16
	34

	Total
	422


PLANTA TECNICO13
	Cargo 
	Grado
	Número de cargos 

	Técnicos
	10
	18

	Técnicos
	11
	14

	Técnicos
	12
	19

	Técnicos
	13
	30

	Técnicos
	14
	34

	Técnicos
	15
	56

	Técnicos
	16
	47

	Técnicos
	17
	21

	Total
	239


PLANTA ADMINISTRATIVA13
	Cargo 
	Grado
	Número de cargos 

	Administrativos
	12
	38

	Administrativos
	13
	30

	Administrativos
	14
	40

	Administrativos
	15
	58

	Administrativos
	16
	77

	Administrativos
	17
	27

	Administrativos
	18
	83

	Total
	353


PLANTA AUXILIAR 

	Cargo 
	Grado
	Número de cargos 

	Auxiliares
	19
	19

	Auxiliares
	20
	14

	Auxiliares
	21
	4

	Auxiliares
	22
	2

	Auxiliares
	23
	17

	Auxiliares
	24
	6

	Auxiliares
	25
	6

	Auxiliares
	26
	7

	Auxiliares
	27
	4

	Auxiliares
	28
	3

	Total 
	82


Establécense los siguientes requisitos
 para el ingreso y promoción en las plantas y cargos que se indican:

a) PLANTA DE DIRECTIVOS
:

1. Para los cargos de Subdirectores, se requerirá contar con título profesional de una carrera de, a lo menos, ocho semestres de duración, otorgado por una institución de educación superior del Estado o reconocida por éste o aquellos reconocidos, revalidados y convalidados de acuerdo al artículo 6° del decreto con fuerza de ley N° 3, de 2006, del Ministerio de Educación, y acreditar una experiencia profesional no inferior a cinco años en el sector público o privado.

2. Para los cargos de jefes de Departamento, se requerirá título profesional de una carrera de, a lo menos, ocho semestres de duración, otorgado por una institución de educación superior del Estado o reconocida por éste o aquellos reconocidos, revalidados y convalidados de acuerdo al artículo 6° del decreto con fuerza de ley N° 3, de 2006, del Ministerio de Educación. Además, para desempeñar los cargos grado 4° se requerirá acreditar una experiencia profesional no inferior a cuatro años; para los cargos grado 5° se requerirá acreditar una experiencia profesional no inferior a tres años, y para los cargos grado 6° se requerirá acreditar una experiencia profesional no inferior a dos años. Todas estas experiencias podrán haberse adquirido en el sector público o privado.

3. Jefe de Sección: Alternativamente, los exigidos para la Planta de Profesionales o de Técnicos.

b) PLANTA DE PROFESIONALES

Grado académico de licenciado, magíster o doctor, o título profesional de una carrera de, a lo menos, ocho semestres de duración, otorgado por una institución de educación superior del Estado o reconocida por éste.

c) PLANTA DE TECNICOS: Alternativamente:

i) Título otorgado por un establecimiento de educación superior del Estado o reconocido por éste; o

ii) Título otorgado por un establecimiento de educación técnico profesional.

d) PLANTA DE ADMINISTRATIVOS

Licencia de Educación Media o equivalente.

e) PLANTA DE AUXILIARES.

Haber aprobado la Educación Básica.
� Definido por el artículo 1 del DFL 1/2010. Justicia. DO 10/11/2010


� Definido por el artículo 8 del DFL 1791/1979 y modificado por el DFL 63/1981. (Justicia) art. 3 letra a) que creó un cargo más de Alcaide Mayor Grado 8 y un cargo de Alcaide Primero, totalizando tres y cuatro cargos, respectivamente.


� Definido por el artículo 2 del DFL 1/2010. Justicia. DO 10/11/2010


� Definido por el artículo 38 de la ley 19269. DO 29/11/1993.


� El artículo 1, N° 1 letra c) de la Ley 19.851 publicada en el DO el  30/01/2003, estableció que se sustituía el guarismo "1" por el guarismo "3" en el cargo oficial administrativo grado jerárquico 9. El artículo 3 del DFL 1/2010. Justicia. DO 10/11/2010, señala que se incrementan en dos los cargos de oficiales administrativos grado 9.


� Definido por el Artículo 8 del DFL 1791/1979 del Ministerio de Justicia.


� Modificado por el DFL 9/1990. del Ministerio DO 02/10/1990 


� El artículo 4 del DFL 1/2010. Justicia. DO 10/11/2010, crea los cargos de Subdirector de Administración y Finanzas y Subdirector Técnico


� Se crean en la planta 2 cargos de Jefe de Departamento Grado 4, 7 Cargos de Jefe de Departamento Grado 5 y 14 Cargos de Jefe de Departamento Grado 6, de acuerdo al artículo 4 del DFL 1/2010. Justicia. DO 10/11/2010. Un cargo de Jefe de Departamento Grado 4 no está afecto al artículo 8.


� Diecisiete Cargos de Jefe de Departamento Grado 6, fueron definidos como cargos afectos al artículo 8 del Estatuto Administrativo, de acuerdo a la letra b) del artículo 1° del Decreto con Fuerza de Ley N° 34/2004 del Ministerio de Hacienda, publicado en el Diario Oficial el 30/12/2004. Los cargos de Jefe de Departamento, grado 4° y grado 6°, creados por el DFL3/2003, publicado en el Diario Oficial el 10 de abril de 2003, también tiene la condición de cargo de Jefe de Departamento en la letra b) del artículo 1° del DFL 34/2004(H).


�. Definidos originalmente en el DFL 9/1990. del Ministerio DO 02/10/1990 y no están afectos al artículo 8 del Estatuto Administrativo


� Definidos originalmente en el DFL 9/1990. del Ministerio DO 02/10/1990


� No afectos al artículo 8 del Estatuto Administrativo. (Exclusiva Confianza)


� Modificado por el artículo 2 N°1 de la Ley 19.851 publicada en el Diario Oficial el 30.01.2003 y modificada por el artículo 6 del DFL 1/2010 del Ministerio de Justicia publicado en el Diario Oficial el 10/11/2011.


� Definidos originalmente en el DFL 9/1990. del Ministerio DO 02/10/1990 y modificada por el artículo 6 del DFL 1/2010 del Ministerio de Justicia publicado en el Diario Oficial el 10/11/2011.


� Los requisitos fueron fijados en el DFL 9/1990. del Ministerio DO 02/10/1990


� Modificados por el artículo 5 del DFL 1/2010 del Ministerio de Justicia publicado en el Diario Oficial el 10/11/2011.





